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ffl LA PROYINCIA DE JLEON 
ADVaSTENÜÍA OFICIAL 

l.u&go qua los Srea. ¿.Icaldra j Secrc-
tarioe reciban ..v* .'^ámoros del BoLUTbt 
que corroipondan al diBt*iío, dispon
drán que so ni» uu ejemplar en el sitio 

t.-í* «jatiiaibfB, donde permaaaceri h&B-
tft el recibo, del lójcero siguiente. 

ÍJ-M Sscretari-sa eiüdferÁn d« ccnser-
V K los BOL» irfus coieccioíiftdoB orde
nadamente pv.ra su encua Urüaaión, 
que deberá -rsrittcarae cada «So. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se ¡lüacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro v>e-
setae.cincaenta céntimos el trimestre, ocho peaetns al semestre y quince 
pesetas alano, á l o e particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loe 
pagos defuera de la cupital se harán por libranza del Giró mutuo, admi
tiéndose solo Helios en fus <jU«cripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta, l.as suscripciones atrasada a se cobran 
con aumento proporcional. -

Los Ayuntnmientos de esta provincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmerob sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lan disposiciones de las autoridades, excepto lt>j> que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de 1 » mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de pnfteta uor cada linm rie inserción. 

• Los anuncios á que lince referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre do 11(05; en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES ÜPICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencii del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud.-r r' -
. . , {Gaceta del día.23 de Enero) 

GOBIERNO DE PKOVINC1A 

CIRCULAR 

Lu. aficioa más ó meóos telada 
á loe juegos- prohibidos, qué tantas 
l á g r i m a s ha hecho derramar;:que 
lautas vidos aquí y fuera de aquí 
ha cegado á impulsoa de la deses-
pe r t c ión y del l emord imién to , m u é ' 
veme S'dirigirmo á los Sres. Alcal
des, como Delegados y Kepreseu-
tés eü sus pueblos respectivos del 
Gobernador c i v i l , para que por.to
dos loa medio.? que estén a su alcan
ce impidan quo se juefji íé.á los pro
hibidos eu todo mornéuto, lo mismo 
en épocas uo-males que ea días de 
feria, y siempre; porque considera 
dos esos juegos como delitos por el 
art . 358 y d e m á s concordantes del 
Código penal vigente, el prestigio 
de la autoridad ue oscurece y pierde 
su necesaria importancia desdo el 
momeoto en que tolera, ó no persi
gue coo la asiduidad y perseveran
cia debidas uctos que condena la 
opioióo públ ica , y que tienen y han 
tenido siempre su sanción penal. 

Asi espero que lo hagan los s e ñ o 
res Alcaldes, confiando, como con

fio, en su rectitud y en su lealtad; 
pero si eu a l g ú n mornéuto mm ór 
denes, por nmistes/i lenidad en a l 
gunos, ó benévola tolerancia eu 
otros, quedaran incumplidas, y por 
consecuencia, triunfante el vicio, 
ex ig i r é la más estrecha responsabi
l idad. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán comu
nicar desde luego á este Gobierno 
las medidas que adopten en cumpl i 
miento do esta circular. Igual pae-
venctón hago á los Sres. Jefes. Ofi
ciales y Comandantes de puesto de 
la Guardia c i v i l y demás dépécidieo-
tes de m i autoridud, en lo que se 
relacione con a lgún servicio de esta 
Ubturaleza en . que i u t é rveogan eñ 
lo sucesivo. . 

León 21 de Eáoro do 1906'. " 

. El Gobernador, 
A n t o n i o C c m b r a n o 

l ' e v a v y m e d i d a s 

La comprobac ión periódica de pe
sas, medidas y. aparatos de pesar, 
correspondiente al aüo actual, ten 
di-á lugar en loa Ayuntamientos ca
beza de partido de lá provincia, en 
los d ías que & con t inuac ión se ex
presan: '. " 

S i h a g ú o , los dias 29, 30 y 31 de 
Huero. 

Valencia de Don Juan, los dias 2 
y 3 de Febrero. 

La Ba&eza, los dias 5, 6, 7 y 8 
de idem. 

Astorga, los dias t'2, 13 y 14 do 
idem. 

Ponferrada, los dias 20 y 21 de 
idem. 

Villul'iv.nca de! Bierzo, lusdias 23 
y 2« de idem. 

Verificada la coot ras tac ión en los 
Ayuntamieritos anunciados, se pro 
cederá ú vcrifisailu en los demás 

Ayuntamientos, empezando por los 
del pacido judicial de L ; ó n . a cuyo 
efaoto se uficiará oportunameote á 
los Alctldes respectivos quienes re
cibido ol aviso, publicaran cuantos 
bandos fueren menester, para que 
llegue á coaoqimiento de to los los 
industriales interesados, los días en 
que és ta t endrá lugar eo sus respec 
tivos t é rminos muuioipalos. 

Leóo 22 de Eueru de 1906. 

- El Gobernador, 
A n t o u i o C e m b r a n o 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

I M r e e c i ú n g e n e r a l d e C o 

r r e o s y T c l é g r u l b n 

Sección de Telégrafos 

Autorizada esta Dirección gene -
ral por tieai orden de ó ,uel actual,' 
pura la. celébrucióu d e . s i i ó a s t a p ú -
blica para'*el: fcULUluisti'o ue 6.000 
postes, dé siete metros, de cas t aüo 
bravo, ó sabina, á cont iouucióu se 
luserta el pliego ae couuiciones que 
habrá de servir de buso a la referida 
subtisiu. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública subaí ta la 
adquisición de 5.000 posles, de sie
te metros, de castalio bram ó sabina. 

Condiciones generales y económicas 

1.* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, s e g ú n las reglas 
establecidas eo el lieal decreto de 27 
de Febrero de 1852 y d e m á s tíisposi 
cienes vigentes para lu Adquisición 
de muterul telegráfico, verificándo
se el acto á las once de lu mañana , 
en el despacho del tír. Jefe do U Sec 
cióo de Talégrófjs , sito Carretas, 10, 
segundo, presidido por. és te , delega 
do al efecto por el l imo. S.'. Director 
general, á los treintu dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez 
ca este anuncio eu la Gaceta dt M u 

dr id , ó en el primero laborub!» que 
le siga si el que te currespoad>i fuere 
festivo, 

2. ' Para.tomar p i r t e en la l i c i -
tacióu ea tndisponsablo cousignur 
prommucite en la Dirección ¡reiie 
ral del T.jsoro público (Oajj g á u e r a l 
de Depósitos) ó en s m sucursales de 
provincias el 5 por 100 del importe 
del material á subastir, al tipo que 
eu el presente pliego se sefiala, ^ 
acompañando á la proposición* la 
oportuna carta de pago, 

3. * Las proposiriooes serán ex 
téudidas eu el papel del sello "corres
pondiente, y podrán raduc tá r se éh ." 
la forma que sigue: 

• Me obligo á ' e a t r e g a r , con én t e i á 
sujeción al pliego de coudieiooes i u -
sorto en la Gaceta de Madr id de (tal) , 
fecha cinco mi l postes de siete me " 
tros, de castaSo bravo ó s&bioa; 
colocados sobre, vagón-; español en" 
la estación ó estaciones fértoas de 

' ta l linea, de tal Compañía, en los 
muelles de los puertos, de mar t a l . 
población, y al precio de 'ttaotas) pe-, 
setas cada poste, y para seguridad " 
de ' esta proposición a c o m p a ñ o la 
carta de pago adjunta, que acredita 
haber depositado en la Dirección 

'general del' Tesoro (Caja de Depó
sitos) la fianza de pesetas, i m - . 
porto d i l 5 por 100 déi valor del m a -
t ; r i a l al tipo de subastaTi 

' (Fecha y firma.) 

-El cambio dé uua palabra del mo
delo por otra ó su omisión, con ta! 
do que lo uno ó lo otro no alteren su, 
seatuio, uo será causa bastante para 
desecharla próposicióu. ' ' . 

4. " Las proposiciones deberán 
presentarse en el Registro de la 'Di - , 
r eco ió j general de Correos y Telé
grafos, Carretas, 10, segundo, todos 
los dias laborables y durante las ho
ras de oficina, desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M a i r i i hasta la una de la 
tarde del día laborable anterior al en 
que se celebro la subasta. 

En el mencionado Regis t ró donde 
se presenten los pliegos conteniendo 
las proposiciones, se expresara ol dia 



y hora de la p resen tac ióo , seña laodo 
a cada uuo el EÚOiero de orden que 
le corresponda, entregando recibo 
del mismo y del resguardo de la 
fianza al interesado,aun cuando és t e 
so lo pidiere-

Dichos pli-tjfos deberán entregar
se cerrados a satisfacción del que 
los presente, y firmados por el l i c i 
tador ó su representante en el so 
bre, haciendo constar en él que se 
entrega intacto, ó cualquier otra 
circunstancia que para su g a r a n t í a 
juzgue conveaiente consignar ol l u -
teresado. 

Una vez entregado el pliego no 
podrá retinarais, p i r i podrá presea 
tar v a r i ó s e ! mismo interesado, con 
una sola fnnza, dentro del plazo 
marcado y coa arreglo á las condi 
ciones anuicia-las. 

Las licitaciones pusden hncerse 
por apoderados, los cuales exhib i rán 
en el acto de la subasta los poderes 
legales, que se e r a t n i ü a r á n y deco
ra rán bastantes por la Junta de su
basta; E* obligatorio á los l icitado-
res ó sus apoderados presentar en el 
acto de la subasta su c é l u l a perso
nal, que se les devolverá seguida • 
mente. 

A todo pliego que se presente de
berá acompañarse por separado el 
documento que acredite haber coa
signado el solicitante la fianza que 
se determina en la condición 2.a, 
ya en m e t í l i c o , ya en valores de la 
Deuda .pública .4 los tipos y en la 
forma que previenen las disposicio-
nes vigentes, y e4pectalmeute el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

5. * La adjudicación provisional 
se h a r á á favor del autor de U pro
posición que, reuniendo todos los 

" requisitos legilus, ofrezsa miyores 
ventsjas eó el total del servicio. 

Si hubiere dos ó m á s proposicio 
nes iguales y fuesen las más bene
ficiosas, se procederá en el acto á 
un sorteo entre ellas, adjudicándose 
prcvisionalmente el servicio ai autor 
de la proposición agraciada. 

Queda reservada al Exorno. Sr. M i 
nistro de la Qobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del 
r e m a t é , ' t é m e n d d siempre en cuenta 
el mejor servicio público; no produ
ciendo obl igación alguna para el 

' Estado dicho remate Tiasta que sea 
«probado definitivamente. 

6. " En el t é r m i n o de quince dias, 
4 contar desde la fecha en que of i 
cialmente se comunique ai contra
tista la aprcbáción y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá é s t e 
consignar en la Cuja general de De
pósitos, en coacepto ae fianza defi
nit iva y para responder del cumpl í 
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe .total del material 
subastado, al tipo de adjudicación, 
otorgando en Madrid y dentro de 
dicho té rmino , la correspondiente es 
cr i tura de contrata; en la in te l igen
cia,do que Bien el plazo mencionado 
no se voriBcisan ambas formalida
des, perderá el contratista el depó 
sito provisional que h i z i para tomar 
parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación. \ 

Los gastos que ocasione el levan
tamiento del acta ó actas, los de 
otorgamiento de escritura y copias 
de é s t a , que se remi t i rán á la Direc
ción general, son de cuenta del con
tratista, el cual abonará también el 
coste de la inserc ión del anuncio en 
la Sácela, sin cuyo requisito no po
d rá otorgar dicha escritura de con
trata. 

7. a La funza de que trata la 
condición anterior podra ser en me
tál ico ó valores públ icos ; pero en 
este ú l t imo caso se a c o m p a ñ a r á á la 
carta da p i g j la póliza que acredite 
U ndqu'Sioió'i legal de aquél los . Eo 
ambos casos se uni rán al ezpe l íente 
dichos docu nentos, que no se de
vo lve rán al interesado hasta el día 
en que se acuerde la cance lac ióa . 

8. " L i entrega de los p istes de-
berÁ principiarae como m á x i m u m 
á los tres mises de Romuuicatla al 
contratista ta ad ju i cacioo d e ñ u i -
t iva del servicia, y t e rmina rá eu los 
dos meses siguientes; debiendo pre 
sentar durante el pri.ner mes de e i -
t r e g i , por lo meaos, U mitad de los 
postes, y el rusto e i el seguolo 
mes. 

D:chi entrega deberá efactuarse 
cargados Ion postes ¿obre vaijón e j -
pa&jl , pnr cuanta d-il coiurat t í i s i , ' 
en cu-ilquie.' tidtición férre-i de las 
l íneas da Uvitid i I.'ÚJ. ¿ i i n t a n l e r , 
'}ijóu y .Corufia; de Z a r a g t t i á B i l 
bao, á Barcel ma y Port Bou; de Me
dina del Caupo á Suamiuca y fron
tera portuguesa; de M i J r i d á Các í-
res, Bidajoz, Sevilla, Alicante y Va 
leocia, pudiendo hacerse ea una ó 
vanas estaciones, ó en los muelles 
de las que saau puertos de mar, con 
tal de q je se determi os ea la prop j • 
sición el número y clase de pastea 
que baya de entregarse en cada es
tac ión , cuyo número deberá ser el 
necesario para c i r g i r parej ts com-
pletus de vagones y en las propor-
ciooes, por longitudes, que deter
minen los Uomisionaibs de esta Di
rección general. 

8.* Si el ou te r i a l l legar j por 
mar, será de cuenta del coat ra t i s t i 
el acarreo desde el puerto hasta la 
es tación férrea correspondieote, y 
su cploc ic ióa sobre v a g ó n : Asimis
mo serán de cuenta de: contratista, 
si és te trajera el material del ex
tranjero, los derechos de Aduanas / 
todos los demás g r a v á m e n e s lus t a 
dejar los postes colocados sobre va
g ó n español". 

10. El reonooimiento se h i r á 
antes de proceder á . la c/rga de los 
postes sobre v a g ó n por él fuQC.ooi • 
rio ó funcionarios que la Direccioo 
general designe, quienes desecb i -
r í u todos los que no r e ú n a n las con
diciones facultativas que e i este 
pliego se señala a, y h i r á u marcar 
los que resultaren ú t i l e i y admi t i 
dos, corriendo d é . c u e n t i y riesgo 
del contratista hast i su entrega de
finitiva eo el v a g ó n . 

El contratista facil i tará tolos los 
medios necesarios para el recouo 
cioiiento y recepción d-il material, 
excepción hecha de los aparatos ó 
m á q u i n a s especiales que deban em
plearse, satisfaciendo asimismo to
dos los gastos que dichas operacio
nes originen. • • ,. 

Recibido que sei d i f i ü i t i v a a e u t e 
el material objeto de la su ' i is ta , lo3 
funcionarios encargados' de su re 
conoci iúiento extendenin el oportu 
no certificado en los té -minos pre
venidos en el urt . Z i i del Regla
mento para el r é g i m e n y servicio 
interior del Cuerpo de Telégraf )s, 
que remi t i rán á esta Dirección ge 
neral. 

11. Si del reconocimiento que 
s e g ú n la condición anterior ha de 
hacerse resultara alguno ó varios 
postes inút i les , se rán reemplazados 
por el contratista coa otros ú t i l e s , 
dentro del plazo de treinta días, con
tados desde el ea que se le comuni
que haber sido rechazados. 

Tanto en el caso de no efectuar la 
entrega dentro de los plazos marca 
dos, como en el de no reponer los 
que sean rectnzidos, se c o a s i l e r a r á 
rescindido el contrato por i ucumpí i -
mien t ) po- parte del contratista de 
las condiciones estipuladas, perdien
do és t e la f ia i iZi , y ab io indos i l e 
sólo el material que se baya recibido 

Si la admin i s t r ac ión se viera pre
cie ida á rescinju- el contrato en 
cualquiera de los caeos anterior
mente citados, podrá proceder á una 
nueva subasta ó adquisición del m i 
tenal que restare entregar al con
tratista, respondiendo la cantidad 
devengada por é s t e , asi como sus 
bienes, del mayor coste que pudie
ra t-j,ier d ich) resto, si la fianza 
constituida no a l e tozá se á cubrir 
gastos y perjuicios. 

Sólo en ei Caso d ) f m r z » mayor, 
d j b i d i m e i t e ¡ust fiMln, se conce
derá ai cj ' . i t 'atista prórroga en los 
pmzjs de entrega. 

\ i . El contratista qnela obliga
do á las disposiciones de las Auto 
r id id j s y soant i lo á lá j u n s i i e c i ó n 
contencios.-administrativa eo todas 
las cuestiones que puedan suscitar 
se sobre la inteligencia, cumpl i 
miento y efaütos del centrar,o y sa
bré su rescisión; en tend iéndose que 
r a n ú n ; » al ilerach > común y á todo 
fuero especial, incluso el de su do -
mici l io , para el caso en que fue
ra preciso proceder contra él ejecu
tivamente, con arreglo á las dispo-
sictoaes admicistrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se 
or ig inen. 

13. El tipo m i x i m i por que se 
adoiieen proposiciones, es el ae ocho 
pesetas por poste. o 

H . El importo de esta contrata 
se satisfará en do-i plazos, p i r l ibra
miento centra el Tasoro y a f iv'or del 
contratista, que exped i rá la Ordena
ción general de pagos por obliga
ciones de> Ministerio de la Goberna
ción, previa la cons ignac ión de la 
Dirección geaxral del Tesoro, coa 
cargoalconcepto i.',capitulo X V I I I , 
art . 2.* del presupuesto vigente. 

El primer plazo se p a g a r á en vis
ta del certifica lo qua acre l i te h i 
liarse recibida-y admitida la mitad 
de los postes, y el segundo, cuan lo 
ée haya t e r m í n a l o por completo el 
servicio, y entonces se devolverá la 
fianza.. 

El contratista queda obligado á 
satisfacer el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, asi como los demls g r a v á 
menes que haya establecidos ó se 
establezcan. 

Candlolones faealtatlvas 
I . ' Las postes «eran de ca s t año 

bravo ó sabina; rollizas, no ad
mit iéndose maderas aserradas; sin 
sangrar; sin nudos profundos oí v e 
tas sesgadas; oo arrollados, es decir, 
no separadas sus capas anuales; per 
í j e t a m a o t e sinos; produciendo no 
sonido claro y vibrante al golpear
los c o i un.mart i l lo , teníóudolos co
locados entre dos apoyos, y sin de
fectos que .los hagan impropios para 
el uso a que se destinan.' Es t a rán 
bieu descortezados á cuchilla, no 
con hacha ó azuela, presentando 
una superficie t é r s i y ci l indrica en 
todo su largo, y terminaado ea pan -
ta ó chai lán por la nogolla. Se rán 
rectos desde el raigal á la cbgolla; 
admi t iéndose , sin embargo, las tole
rancias siguientes: 

Primera. U i a curva uniforme 
que comprenda desde el raigal á la 
cogolla, que no exceda del dos por 
ciento de la longi tud del poste. 

Segunda. Dos c u r v ü s en sentido 
contrario y en el mismo plano, ó sea 
en forma de S, que cada una p r ó x i 
mamente compraud-i la mitad de la 
longi tud del p04te. y ea caso de ser 
desiguales, que sea siempre la me
nor curva la más próx ima á la co
golla , y que la sum'i de las Hechas 
no exceda del dos por ciento de la 
longi tud del poste. 

Tareera. Curvas ó irregularida
des que afecten sólo á la longitud 
de l'aO metros me luios desde la coz. 

Se cons idera rán como inú t i les los 
que va r í en r á p i d a m ) n t e de curva
tura, que tenpran varias en distintos 
planos ó que formen h icia la cogo
lla una curva mareda y sensible á 
la simple vista. 

2. ' Las dime isionos del grueso 
de los postes hab rán de ser: pura los 
de c a s t a ñ o , eo la cogolla, de 0,21 
metros c i ruui i f j rd 'usi i ; i metro y 
medio de la coz ,le ü .5¿ metros de 
c i rcui fere icia; para los de sabina, 
en la cogolla, de 0,21 circunferen
cia; á metro y medio de la coz, de 
0,52 metros circunferencia; t o l e r án 
dose un dos por ciento siempre que, 
á juicio del cojiisiouado, lo merezca 
el poste. 

Si el cootrat sta presenta postea 
de mayor longitud que la marcada, 
pero s n los gruesos correspondien
tes, se consideraran admisibles, den 
tro del tipo á que correspondan los 
gruesos á mst.-u y mo l ió de la coz 
y en lu cogolla. 

También poe leo admitirse los pos
tes con uno por ciento «o menos en 
las longitudes, siempre que lo me-
rezan, a ju ic io d*l comis ionádo . 

Madrid 5 de E lena de 1903 El 
Director geoeral , / ' . ¿ j n í i . - A p r o 
bado.— Rominonss. 

(Otéela del día 16 drBnno). 

OFICINAS DE HACIENDA > 

ÁÜUINISTSACIÓN DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB IBÓN . 

A l c o h o l e s 

La Dirección general de Aduanas 
con focha 17 de> actual, dice á esta 
Admiuis t rau ióu de H a c i é n d a l o si-, 
g u í e m e : ' 

cPorel Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este Centro direc
t ivo , cou fecha de hoy, la siguiente 
Real orden: 

elimo. Sr : Visto ol expediente 
instruido én tiise Centro direct ivo 
con mot<vo de la Romuoicaciou que 
eleva a estti Ministerio la «Sociedad 
•Unión AlC'ihólorn Españo la» , solicir 
taodo el cesa de D. Lu.s Modroño y 
de D. Santiago Canseco, an el cargo . 
da Inspectores especiales de la Ren
ta del alcohol, que ejercen, el p r i 
mero, en las provincias de Si laman 
ca y Zamora, y él segunlo, eu las 
de León, Lugo y Orense, para c u 
yos cargos fueron nombrados en 
v i r t u d de lo dispuesto en el art . 14 
del Reglamento de la Renta. del'al
cohol, por Real orden da fecha 6 de 
Noviembre ú l t i m o , á propuesta y 
por cuenta de la referida Sociedad; 

S. M. el Roy ((J D. G ) , confor-
mandose con lo propuesto por e«a 
Dirección general, se ha servido dis
poner: i . "Que cesen los citados Ins 
pectores eu los cargos que actual
mente d e s e m p e ñ a n , y sean devuel
tas las credenciales de los mismos á 
ese Centro, por la «Sociedad U n i ó n 



Alcoholera EspaüoU»; y 2 . ' Quo es
ta dispuficiÓD se publique eo la Oa-
a i s r co el B o k l i n Oficial &e esa D i 
rección, para conocimieato del pú 
Mico en general, de los Administra-
i iones da Hacienda y Aduanas, y de 

lo» funcionarios do la Kenta del al
cohol. Do. Real orden lo comunico 
á V. S. para su cooocimiento y de
más efectos." 

Lo que esta Adminis t rac ión ha 
ostimado hacer público por meJio 

de este periódico oSoial, para que 
llega') á conocimiento de todas las 
peramas A quienes af icta; debiendo 
los Sres. Alcaldes, por su parto, ha-
p.or que U presento resolución sea 
leid i ÍU público pof los Alci ldes po-

dáneos , á 6o de que llegue por este 
medio í conocimiento de todo el 
vecindario. 

León 19 do Enero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero .y Duza. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS Distrito de León 
M I N A S C A D U C A D A S 

yr, adonJaodo nada al Tesoro los dueños de les minas que á con t inuac ión se expresan, al hacer renuncia de las mismas, el Sr, Gobernador ha decretado 
su caducidad, declarando francos y registrshles los terrenos correspondientes. 

Número 
i l d 

ex, t'ilivnli 

2.403 
3.8b3 
.'1.356 

N o m b r e d e l a m i n a 

Josefa. 
Roma. 
K e y . . . , 

Mineral 

Hulla. . 
O r o . . . 
Idem. . 

T é r m i n o 

Santa Lucia y Vega. 
P á r a m o del Sil 
Idem 

A y u n t a m i e n t o 

Pola de tiordón. 
Pá ramo del S i l . 
I.ioin 

I n t e r e s a d o s 

D. Manuel Garda.. 
• Joeé Vurardtni. . 

Idem 

Soperficie 

Uect&reaa 

25 
151 

12 

León 23 de Ecero de 1906.—El Ingeniero Jefe, E Oantalapiedn. 

G U A R D I A . C I V I L 
A N U N C I O 

El dia 1.* de) próximo mes de Kebrero, á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
cspital, la venta en públ ica subasta de las armas que á con t inuac ión se r e s e ñ a n , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á lo que de
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueños 

José S a n t a m a r í a G o n z á l e z . . . 

Guillermo Fernández Merayo. 
W iguel Kiesoó Courel. 
F r a n c i s c o F é r ñ á n d e z G i r ó n . . . 
Pedro Nartiuez Mart ínez 
Pedro Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Fibncianb González G a r c í a . . 
Alberto F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Jacinto Caballero D u q u e . . . . . 
Oéneroso Garc ía Garc ía . 
Tomás F e r n á n d e z 

Vecindad 

Vi l l anv . ' las Manzanas 

Toral de Merayo. 
Ponferrada . . . . . . 
C a m p o . . . . . . . . . 
Columbnanos . . . 
V a l d u v i e c o . . . . . . 
Las Salas. . . . . . - . 
C e a . . . . . . . . . . . . 
San P e d r o . . . . . . 
C a b a o i l l a s . . . . . . 
Camposo l i l lo . . . . 

RESEÑA DE LAS ARMAS 

Una escopeta, sistema Lafussié , de un Cañón, recogida por fuerza del puesto de Mansilla el 21 de 
Julio de 1902. 

Otra, Remigthon, un c a ñ ó n , idem por ídem del puesto de Ponferrada el 'i de Octubre de 190!). 
Otra idem, ídem, ídem por ídem del ídem el 4 de idem. 
Otra idem, ídem, idem por idem del idem el i de idem. 
Otra ídem, idem. idem por idem del idem el 4 de idem. 
Otra de p is tón , un c a ñ ó n , idem por ídem del puo-ito de Vegas el 8 de Diciembre ú l t i m o . 
Otra Lafussié, idem, idem por idem del puesto de Riaño el 19 de ídem. 
Otra de pis tón, un cañón , idem por idem del idem de Cea el 4 de ídem. 
Otra de ídem, idem, idem por idem del idem el 24 de ídem. 
Otra de idem, idem idem por idem del puesto de L i Robla el 30 ae idem. 
Otra Lafussié, dos c a ñ o n e s , ídem por; idem del puesto de Lillo el 31 de idem. 

¿León 21 de Enero de 1906.—El primer Jefe, Enrique G i l . 

iQspeceión provincial de Sanidad 
. ,-. .. D E : ¿ E Ó N 

Aoimelo 
Uallándósé vacante el cargo de 

Subde legádo de.Veterinaria del dis-
tr i to de La Vecilla, se ánunc ia al 
público por espacio de quince días , 
1 l is de que los aspirantes diri]an 
sus solicitudes al Inspector.provin-
oial de Sanidad, pai a q u é la Junta 
bi | ;a la debida propuesta al Géber-
IÍador de la provincia, en cumpl í -

- miento de lo que dispone el art . 82 
¿o la vigente Ins t rucc ión de Sani 
dad 'públ ica . 

León 24 do Enero de 1906 — E l 
iospeclór provincial de Sanidad, 
J u a n - l l o r n » . . . 

/.AYUNTAMIENTOS ; 

A k a l d i i c m i i i i u d m a l de 
Valderrty 

En la Secretarla de esté Ayun ta 
miento ae hallan expuestas al pú 
Mico por t é r m i n o de quince dits, 
laa cuentas municipales, las de con -
sumos y de r e c j u d a c ' ó o , correspon
dientes al a ñ o de 1905. 

Lo que se hace público para co-
Cocimiento de los interesados. 

Valderrey 15 de Ecero de 1906.— 
Kl Alcalde, A g o s t í a González. 

Alcaldía constitucional de 
La Srcitia 

•ia halla vacante la plaza de Mé
lico t i tu lar , para h beneficencia de 

este Ayuntamiento, por renuncia 
del que la d e s e m p e ñ a b a , D. José 
Arroyo, con l a ' á s iguac ión .de 1.500 
pesetas anuales,.,pagadas por t r i 
mestres vencidos, y con la obliga
ción de que el agraciado ha de pres
tar la asistencia médica gra tu i ta i 
33 familias pobres;!/designadas en 
esta localidad, y a rác t i ca r cuantos 
reconocimientos fueren* necesarios 
en asoatos de quintas. 

Los aspirantes á / d i c h a plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medicina 
y C i rug í a , p resen ta rán sus solicitu 
des debidamente documentadas an
te esta Alcaldía ,en t é r m i n o de quiu 
ce d ías ; pues transcurrido dicho t é r 
mino, se proveerá c a aquel que me 
jó res condiciones reúna , á satisfao-
oióia del Ayuntamiento y Junta m u 
nic ipal . ; , .. . 

A la vez puede el affracindo con
tratar- la asistencia médica con los 
demás vecinos pudientes. 

La Ereina 10 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional i t 
Maíal lana 

S e g ú n participa á esta Alcaldía el 
vecino de La Valcueva, Dámaso 
Gut iér rez Robles, el dia 22 de Mayo 
ú l t imo se ausen tó de su casa su hijo 
Ambrosio Gut ié r rez Robles, de 22 
años de edad, y s e g ú n él , marchó 
con dirección á las minas de Olleros, 
Ayuntamiento de Cistieroa, desde 
donde se t ras ladó á Castrejón (Palea 
cia), y desde este ú l t imo punto se 
m a r c h ó para Asturias, sin que bas

ta la f í cha sepa su paradiiro, apesar 
de las pesquisas practicad'js. 

Las s e ñ a s del interesado son las 
siguientes: Estatura 1,700 metros, 
color bueno, cara redonda, ojos ne
gros, nariz y boca regulares; ves t ía 
traje de pana color café, boina y 
ci lzaba alpargatas. 

So ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la busca y cap
tura de dicho joven , y ciso de ser 
habido, ' lo pongan á disposición de 
esta Alca ld ía /para entregarlo á su 
rifidro. que lo reclama, 
-ni i latal laua 15 de Enero de 1906.— 
El Alcaide, Blas Sierra.' 

Alcaldía contl i lueioml de 
Ponferrada 

Se ha presentado ante esta Alcal
día el vecino de esta v i l l a , D. Fran
cisco. Alvarez Ruano, man festaudo 
que hacia unos días se había ausen
tado de su casa, sin su consenti
miento, su hijo Leoncio Alvarez Pe
rrero, ignorando su paradero, por 
cuyo motivo teme le haya ocurrido 
alguna desgracia. Las señas perso
nales sos las siguientes: 

Edad 17 años , estatura 1,570 me
tros, ojos y pelo negros, color mo
reno, sin cicatrices; viste p a o t a l ó o , 
chaleco y chaqueta de paño oscuro, 
algunas veces usa boina azul y 
otras gorra osenra,y cslza botas ne
gras de goma. 

Se suplica á las autoridades, t an
to civiles como militares, se intere
sen en la busca y de tenc ión del ex
presado joven , poniéndolo & disposi

ción de esta Alcaldía, caso-da ser 
habido. 

Ponferrada 15 de Enero de 1906 
—Anselmo Cornejo. 

•Alcaldía emufitucional de- • 
Bmhibre 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a . D. Isidoro Mar t ínez Rodr í 
guez,- han desaparecido de la casa 
paterna sus hijos Aurel io y Julio 
M a r t í n e z González:: 

Señas del Aurel io: Edad 22 años , 
estatura 1,700 metros, pelo c a s t a ñ o , 
color t r i g u e ñ o / o j o s c a s t a ñ o s , cejas 
al pelo, nariz y boca regulares; 
visto traje de pana roja rayada, cal
za botas y lleva gorra. S e ñ a s par t i 
culares: es algo sordo. 

Señas del Julio: Edad 18 a ñ o s , 
pelo negro, color moreno, ojos oe 
gros, cejas a l pelo, nariz y boca 
regulares; viste traje de pana ne
gra rayada, calza botas y lleva gorra. 
Señas particulares: tiene una hen
didura en la cabeza. 

Por tanto, ruego á todas las auto 
ridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, procedan á la busca y captura 
de los mencionados j ó v e n e s , y caso 
de ser habidos, los pongan á dis
posición de esta Alcaldía . 

Bembibre 15 de Enero de 1906.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía cont l í tucional de 
Vegaqxemada 

En el dia de ayer se ha presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de La 



Matn, de esta Ayuntnnaioi.to, •lo.i 
laiehoo Suncho, rnou t'.íPtr\ü;i.i que 
su hijo Formin Sacch> K'.Miriguez, 
da 18 a ñ o ! do ed i l . sa aaeon tó de la 
casa paterna el diu 12 del corriente, 
igaordodo su puradrt.'o, apesar de 
las gas t íoues nrai:i:c'.;úss al efecto. 

Sus seños son: E^t^tura regalar, 
color sano, oj.>B y w j a e cas taños , na 
riz regalar; viste pai. t ilon do p:ma 
roja, americana y chaleco de pafio 
color botella, boina azul y calza bo 
tas bla&cus de c a ñ a . 

So rnoga á Its :<utnri(laiies y Guar
dia c i v i l , procedi.n á l a bosca y de-
teocióo del indicudo sujeto, y caso 
de ser hsbido, lo pougail á disposi
ción de esta Alcaldiu, pnra entre 
garlo al padre reclamante, 

Vegaquema-1a IB de E^ero de 
1906.—El Alcalde, Salvador Lóp'-z. 

Alea l i ia contü tuc ioml i t 
Las Omaiias 

Segúi i me participa Coocepc ió j 
Fe rnández , vecina de Sau Uartio de 
la Falamosa, do este Municipio, el 
d i a20de üiclaajb-o úl t imo desapa 
recio de la casa paterna su hijo Ma
nuel Oatcia Fe rnández , ignorando 
su paradero, apesar de las pesquisas 
practicadas. 

Las seSus del Manuel son las s i 
guientes: 

Edad 17 años , estatura regular, 
pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, nariz y 
boca regulares, ojos azules, color 
bueno; viste panta lón y chaleco de 
pana negra, blusa y boina azules y 
calza b o r c e g u í e s . Lleva cédula per
sonal. 

Titmbiéu me manifiesta 'Rtheln 
Garc ía , vecina de Santiago del Mo
l in i l lo , de. este t é rmioc , que el día 
21 do Diciembre próximo pasado se 
ausen tó de su casj su hijastro Ma 
nuel González Sánchez , sin. q.'ie 

. hasta.la fachi tonga noticia alguna 
de su .paraipro.-apesar 'dé las ges 
tiones practicadas..",. 

Sus señas son: Eiad 15 años, 03-
taturá* regular, pelo, cejas y ojos 
ca s t años , color bueno; viste panta
lón y chaleco de pana roja, blusa 
negra', boina azul y calza burce-

. guies. Lleva cédula pesonal. 
Se suplica li los autoridades, tan-

. to civiles como militares, ee iutera-
sen en ¡a busca y detención; de los 
mencionados jóvenes , y caso de ser 
habidos, los pongan á disposición 
d é esta Alcaldía,, á fin dé entregar
los á sus madres, que los reclaman. 

Las Oinañas U de Enero de 1906. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

A lea l i i a constitucional de 
Comilón 

Se halla terminado.y expuesto al 
público el reparto de'consumos co 
rrespondiontn al año actual, durante 
el té rmino de ocho días, on la Se
cretaria de este Ayuntamiento. Du
rante los cuales se pueden hicer las 
reclamaciones que crean convenían • 
tes; pues pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Gorullón 17 de Enero de 1906.— 
El Ei Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía eonslitucional de 
E m b i b r t 

Creada en este Municipio una 
nueva plaza de Médico t i tular , con 
la dotación anual »U0 pesetas, y con 
las mismas obligaciones que el ac
tual , con quien habrá de compartir 
los serricios correspondientes, se 
anuncia vacante para su provisión 

en propio la t por tiempo i l i m i l & l a , 
á cuyo fin los roucursontes h-tbrftn 
de presentar, dentro del plazo do 
treints di- i" , en esta Secrotam, las 
solicitmles y de ai i» documentos que 
acre liten su apti tud, para conoci
miento dn ¡a Junta de Patronato y 
demr.s efectos, á los rioes do provi-
n-.ót. 

Bemb;b:o 17 de Enero de 1906 — 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía cotiititucional de 
La Ercina 

Terminado el reparto de consu 
mes para el uño de 1906. se b i l l a 
expuesto al público por t é rmino de 
ocho días, para que ¡os contribuyen
tes pueda-j examinarlo y presentar 
las .'er.lnm:.C'ones que crean conve-
l ientei". . 

L'i Ercina 17 de Enero de i906.— 
El Alcalde. Bernardo Gut ié r rez 

Alcaldía eonstilucionul de 
l ' ruchai 

El proyecto de repartimiento de 
consumos de eete Ayuntamiento 
para este año , es tá expuesto al pú 
blico desde hoy por t é rmino de ocho 
días hábi les en la Secretarh del 
mismo. 

Truchas 17 de Enero de 1906.— 
El primar Teniente Alcalde, Juan 
R o m á n . 

A lea/día constitucional de 
Cuiillasde Rueda 

Se halla vacante la pinza de Mé
dico t i tular de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 1.000. pesetas 
anuales, percibidas de los fondos 
municipales por trimestres vencido? 
por la asistencia de 50 familias po
bre?.-

Los. aspirantes p re sen t a r án sus 
sj'iic OH Íes dentro .del té.-mioó j e 
treint ' i días, 'á."contar desdi la iamt-. 
ción. del auunclo en el BÍLÜTIN" Q / I -
O I A I de la provinoia, eu . lii áan'ra 
t a u i del Ayuntamiento, debiendo 
ser Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía , sien lo obl igación 
del iigr.iciado. el practicar gratis el 
recpuooÍra¡entd y'voperacioues. de. 
quintas,y p'u'dieudoontratar con los 
yéc iaos do los 9 pueblos .!e esto M u 
nicipio, debiendo fijar sa residencia 
en la capital de esta Ayuntamiento. 

Cúbillns da Rueda 13 de Enero de 
1906.—El Alealie, Nicsnor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
, M e r o 

No 'habiendo ofrecido resultado 
por falta de licitndores, el arriendo á 
venta libre eu la parte referente al 
cupo de consumos señalado á los es 
pocies do líquidos y alcoholes que 
se hayan de poner á la venta públ i 
ca en este Municipio durante el a ñ o 
actual, el día 86 del corriente, de 
dos á cuatro de la tarde, tendrá l u 
gar eu estas consistomles la ú l t ima 
subnsU, con f icul tud á la exclusiva 
en las ventas al por menor de Us i n 
dicadas especies y parte de censo 
oíos y sus recargos asigoados á 
las mismas, por el sistema de pujas 
á la llana, b.ijo el tipo y coa suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretarla, 
de esta municipalidad. 

Fabero 16 de Enero do 1906.—El 
Alcalde, Toribio Pérez. 

# » 

Se h»lla teisoíD.ido y expu'.sto al 
público por t é r m i o o d e o c h o d i r i s e n l a 
Secretaria de este Muuicipio, el pa-

JK'IU de c é l u l a s perjonales de este 
Ayuntamiento pr.n el >.fio oclu .1 de 
1906, á fin do que loa contribuyen
tes eo él compreadidcs, puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que orean convenirles; pues pa
sado q'ie s->a dich i periodo de expo 
slcióu no serán admitidas las que se 
presenten. 

Fabero 15 de Enero do 1906.—El 
Alcalde, Toribio Pérez . 

A Icaldia conslilwional de 
Callada del Cele 

Terminadas lus cuentus del Pósito 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año próximo pasado de 
1905, se hallan expuestas al públ ico 
en la Sec.etarh del mismo por t é r 

mino de treinta dí-is, á f u do oír re. 
clsmaciones, y transcurrido dicho 
plazo no serán oída». 

Calzada del Coto 18 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Manuel Lóp z. 

A Icaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayun tnnre i to por 
té rmino de ocho días, el r ep t r t i -
miento do consumos que ha ae re
gir en el corriente a ñ o , á fin d" que 
los contribuyentes puedan exomi-
n .rlo y hacer las reclainsciom-a que 
crean proceJentes. eu dicho pluzc; 
pues pasudo no serán atendidus. 

Villaquilambre á 18 de Ei ero de 
19;'6 - E i Alca lde ,Franc i scoOrdóñez 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A Ñ O 1 9 0 5 M E S D E D I C I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

N a c i d o s v i v o s 
1 Logi t í rnos . 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes. 

IVae idos m u e r t o s 
5 L e g í t i m o s . 
6 I l eg í t imos . 
7 T o t a l . , 

D e f u n c i o n e s o c u r r i d a s p o r 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). 
Tifus e x a n t e m á t i c o 

•r fiebres mt- i rmi t in tes y caquexia p a l ú d i c a . . . . . . . 
Viruela . . . . ; . . . . . . . . ¡ 
Sa rampión . ¿ 
Eic i r la t ioa . 
Coqueluche.. 
Difteria y crup 
Grippo. 
Colera asiát ico 
Colera oostras 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . 
Tuberculosis pulmonar. . . : 
Tuberculosis de las meninges: . . . . - . 
Otras t u b e r c u l o s i s . . . ; 
S í f i l i s . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. • 
Conges t ióó , hemorragia y reblaudeeimientb cereb:al 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis agud i 
Bronquitis c rónica . . 
Pneumonía . ' . . . • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ómago (menos c á n c e r ) . . 

. Diarrea y enteri t is . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
Hsm-a?, o'j j truii . i i i iuos intastinalos.. 
Cirrosis del higa-.l» 
Nefritis y m-.il de B r i g h t . . . 
Osras enferme Ijdes da los r íñones ,de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganoE 
. genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ) . . . 
Otros accidentes puerparales. 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Bi.fermedades desconocidas ó mal definidas 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 3,03 

bb 

3,41 

49 

León 16 de Eneiode 19C6.—El Jtfe de Es tad í s t i ca , Domingo Suárez . 
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JUZGADOS 

DOÜ Viceule Meuéa ' iez Cot i lo , Juez 
de ins t rucc ióa de esta ciudad y 
BU partido. 
Por el presente se cita, llama y 

empieza á D. Amado Aramburo Es 
q u e r r á , hijo y heredero de U . Ma 
nuel Aramburo, y que recientomeo-
te se hallaba OD la fábrica i L a Me
t a l ú r g i c a » , en Z-jrrgozH, y cuyas 
demás c i rcu ; stauene perdónales se 
igoorau, para qutt eu térmiDO de 
diez días , á contar desJe la publice-
cióo de este edicto en la Gaceta d i 
Madr id y BOLBTÍS OFICIA.!, de la pro-
vincia , comparez'M »u te este Juz 
gado COD objeto de ofrecerle el pro-
cediooieuto cricniunl que se instruye 
par d e s a p ' n c i ó n de varias piezss de 
conviccioo, proceiieott^s de sumario 
que se sigu>ó en el Juzgado de ms 
t rucc ióa Ja Chiuchói; ; apercioiiio, 
que de no v c n á c r i o en aicho t é rmi 
no, le pirara ei perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en León á 17 ilo Enero de 
,1906.—VicenteM. Cando — P . S . M . , 
'Eduardo de Nava. 

Ctduh de citación 

Por el Sr. Juez da ins t rucc ión do 
este partido, se ha acordudo eu pro
videncia ríe hoy, eu OHUW cr iminal 
que se sigue por desórdenes públ i 
cos en el pueolo de Bamootos, el 2 
de Julio ú l t imo , se cite do compare 
cencía ante esto Juzgado, sito eu la 
cárce l púb l i c t , najes, á Aurelio 

Alonso, vecino de Pesadilla, y que 
se Jico hallarse eu la Repúbl ica 
Argeutma, para que dentro de ter
cero dia, y hora de las diez, se pre
sente á prostar dec larac ión; bajo 
apercibimieuto que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Y par¿ que dicha ci tación tenga 
lugar, expido ia presente, or ig ina l . 

AStorga 18 do Eaero de 1906.— 
E l Actuario, Juan Fe rnández Igle
sias. 

UJQ .losó Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago sabor: Que eu el ju ic io ver 

bal de quo hará mér i to , se ha dic ta
do senleucia, cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva dicen: 

tSentencia.—En la ciudadde León, 
á dieciséis ue Enero de m i l nove
cientos teis; ei Sr. D. José Alonso 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto ei p ecéden te juicio verbal 
celebrado eutre D. Ricardo Becker, 
de esta vecindad, apoderado de su 
señor padre D. Carlos Becker, de
mandante y U. Domingo Oarcia, de 
Grujal de Campos, demandado, so
bre pago de noventa y cinco pese 
tas uinuueata y seis cén t imos , por 
ante mi , el Secretario, dijo: 

JFalh que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Domingo Sar
cia al pago de las noventa y cinco 
pesetas ctucueuta y seis cén t imos 
por que le ha demandado D. Ricardo 
Beckir ; y so ratifica el embargo 
practicado el dia trece del corriente 

mes de Enero en biunes del deman
dado, á quien se imponen las costas 
de este ju ic io . Asi rietinitivameote 
juzgando, lo p rouuuc ió , mandó y 
firmó el expresado Sr. Juez, por es 
ta sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL como oot idcación 
al demandado, á no sor quo el actor 
opte por que se lo ontibque perso
nalmente, de que yo ¿"c . -utano, cer 
t í f ico.—José Alonso Pereira.—Ante 
mi , Enrique Zotes. > 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL, por la rebsldn del demaa-
dado.se firma el proseate eu León á 
diecisiete de Enero de mil novecien
tos se i s .—José Alonso Pere i ra—An
te m i , Enrique Zotes. 

Don Francisco Alonso Merayo, Juez 
municipal del distrito de Alvares. 
Hago saber: Que p^ra satisfacer 

á D . Gregorio l i cnz i l ez Uimpelo, 
vecino de dan Juan <!-.: ia Mata, la 
cantidad de ciento cincuenta y seis 
pesetas, de que es responsable por 
v i r t ud de seutenci-i eu ju ic io verbal 
D . Severiano Alvarez Alonso, de 
esta vecindad, se auu icia la subasta 
por referida suma y cortas del pro 
oedimientn, de Us tin.v.s siguientes, 
en t é r m i n o de Alvares: . 

I.1 Una t ierra , oo el pago de 
Fuente-Grande, de o m r o cuarta
les, con ao- pie de c a s u ñ i,"que l i n 
da al Naciente, otra de Beruardino 

G u t i é r r e z ; Mediodía, camino; Po-
uíoo'.e, de Fraouicco Alvarez, y 
Norte, de Inocencio de Anta; tasada 
en ochenta pesetas. 

2 " Otra tierra, eo la Rueda, de 
siete cuartales, que linda al Nac ien
te, más do Beruardino Gu t i é r r ez ; 
Mediodin y Poniente, m á s de Santos 
Calvete, y Norte, m i s de María 
Alonso; tasada on veinte pesetas. 

3 ' Otra tierra^, al sitio de la Co
rona, de dos cuartales: l inda al N a 
ciente, más de ' / ictor Alvarez; Me
diodía, de Juan Fe rnández ; Ponien
te, José Calvete, y Norte , María 
Alouso; tasada en veinte pesetas. 

i , ' Otra tierra, en el sitio de 
Ardegéu , de cabida dos cuartales: 
liudu al Naciente, herederos de don 
José Antonio Alonso; Sur, de Celes
t ino Merayo; Poniente, J o s ó T o r i -
bio, y Norte, Mil'Aa Merayo; tasa
da eu uoveuta pesetas. 

b . ' Otra t ier r» , que fué v i ñ a , en 
el sitio do Va lúe -Cunt ina , de medio 
cuartal: Unía al Naciente, otra de 
Tomás Merayo; Mediodía, de D. Juan 
Riego; Poniente, de Francisco Váz
quez, y Norte , de Mülán Merayo; 
tasada en trece pesetas. • * 

6. ' Otra t ierra , en el mismo pa-
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De 3. 'c lase 
De . 4 . ' c lase. . . ' . 

Vdllsas de Bolsa para operaciones é, plaao no Inter
venidas por Agente de Cambio ni Corredor de .Co- : 
mercio, colegiado. 
Oadt una de las dospóHuíi que etmstituyen la cperación ', 

De 1." clase . 
De i . ' clase.. 
De 3. " cl«se 
De 4." clase 
De í>.' cuse 
De fl." clase 
De 7." clase 
De 8." clase 
De 9 . ' clase. • 
•Do 10 . ' clase . . . . . . 
De I I .* clase. . . . • 
De 12 . ' c lase . . . 

Tdlizas de Bolsa para operaciones 4i diferencias no in-
terveriidaa por Agente de Cambio ni Corredor de Co
mercio, colegiado. 
Cada una de lai dos pólizas qus conslUwjen la operació» 

Poetas 

0-25 
QMO 

De 1. 
De 2, 
De 3 
De 4 
De 5 
De 6, 
De 7 

'De 8. 
De 9 
De 10 
De 11 

-Da 12 

' clase. 
" clase. 

,* clase. 
* clase. 

." clase. 
* clase. 

," clase. 
* c ' a se . 
" clase. 
" claFe. 
' clave. 
' cluse. 

ao 
25 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 
0 '50 

. O'SS 
O'IO 

50 
25 
10 
7 
b 
4 
» 

•2 
1 
0'50 
0'25 
O'IO 

'Pesetas 

De U . ' ' c l a s e . I . . ' . . . . . 3 
D e l b . ' c l a s e 2 
Ce 16 . ' e l aso . . .' 1 ; 
De <-by¡: ' 0-50 
De 18. ' c ü í e . . . . . . . . . í . . . . . 0 '25 
De 1 9 . ' o : » - . - . O'IO 
Vendis para operaciones ál contado intervenidas por. 

Agente rte Cambio 6 Corredor de Comercio, colé-. 
glado. 

De 1 ." c b « R . . . . . . . . . . . . . . . 
De 2 . " c l á t o . . . . 
De c i c í i e . . . 
De 4 ." c1»!»*.. V i . 
Pólizas de Bolsa para operaciones & plazo interveni

das por Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, 
colegiado. 
Cada ma de ¡as dos pólitas que constituyen ¡a operación 

a . ' d o y f l . . . . ' . - . 
3 . ' c l a s e . . . . . . 
4 . * c l i s ó , . - . . . . 
5 . ' c i r - s e . . . . . . 
fi.'cluíe...... 
7 . " f - i i - ' é . . . . . . 
8. ' . c l i s e . . > • . . 
9. ' ctese 

De 10 . ' cif-s^e... 
De I I . ' cisne. 
De «.Kise , 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

Pólizas-resguardos para los Agentes de Cambio y 
Corredores de Comercio, colegiados, mediadores en 
las operaciones & plazo, cuando callen los nombres 
de sus comitentes. 

Segoi-d . y terceres de la 1 . ' parn lo) 
eoitpr-s 

Seguuiia- y terceras de la ! . ' para loi 
venta 

Cada una. 

1 
0'50 
0 '25 
O'IO 

50 
25 
10 
7 

2 
1 
0-50 
0'25 
O'IO 

O'IO 



go y eitio del Valleyo, de hacer un 
c t m t a l : linda ul Naciente, más de 
Mülíin Mert>;e; Mtd i td i a , Juna Me
r e j o ; PoDiente, Celestino Merayo, y 
Norte, Isabel Aivarez; tasada en 
cincuecta peeetns. 

7. " Otro, en la Faente-Grande, 
de cabida dos cuartales, que l iadu 
al Naciente, otra de Isabel Merayo; 
Uediud ía .de José Toribio; Poaieute, 
de D. Bonif ício Alonso, y Norte , 
de Molía Alonso; tasada en cinciiea 
ta pesetas, 

8. ' Otra, en la Gándara do a r r i 
ba, de cabida un cuartal: linda ul 
Naciente, Agustia Fern&ndez; Ue-
Mediodía, m á s de Balbino Aivarez; 
Poniente, caaiiuo, y Norte, otra de 
Ju l i án Merayo; taan iu en veinte pe 
eetes. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de ¡unlisncia de tutu Juzgado el dia 
catorce del p ióx imo mes de Febre
ro, dé las quince i Ibüdieaiséh horas, 
bajo el t ipo de las dos terceras par 
tes d? la tasac ión , admitiendo sobre 
ella pujao á la llnna. cuya adjudica
ción se h i r á al mayor lioitador; con 
la advertencia de consignar previa
mente el diez porc ia . i t j d : la tasa 
ciou, y conformarse co'i testimonio 
del acta de remato, toda vez que el 

ejecntado carece de t i t u l a c i ó n , y e l 
acreedor prescindió de suplir la . 

Alvares diecinueve de Enero de 
mil n o v e c i e n t o s seis.—Francisco 
Alonso.—Por su mandado: Ju l ián 
Sarmiento, Secretario. 

Don Eslebm Fidalgo Fierro, Jaez 
municipal del distr i to de Chozas 
de Abajo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las responsabilidades á que ha 
sido condenado O. Hermenegildo 
Fernández González, vecino de Qui 
üoaes del Rio, perteneciente al 
Ayuntamiento de Carrizo, en el j u i 
cio verbal c i v i l celebrado en este 
Jozg i d ) á instancia de D. R a m ó n 
Casado Prado, vecino de Vil lar de 
Mazanfa.de este t é rmino municipal , 
se vendea en públ ica subasta los 
objetos é inmuebles siguientes, como 
de la propiedad del Hermenegildo 
Fernández t iüozi l ' j z : 

Pta».Cts. 

Objetos 
1.° Una soga carretal; 

tasada oo una p e s e t a . . . . . . 1 • 
'i.' Uaa p i l a de hierro, 

ea veinticinco c é n t i m o s . . . > 25 
'A.' DJS horcas para sacar 

abono, en dos pesetas 2 > 

Pasetaa Cta. 

4. ° Una azada, en una 
peseta 1 > 

5. ° Una azuela, en veint i 
cinco cén t imos > 25 

tt." Un mart i l lo , en ve in
ticinco cén t imos 25 

7. ° Una romana peque
ña , en una peseta y v e i n t i 
cinco cén t imos 1 25 

8. * Un bieldo de aven
tar, en una peseta 1 > 

I n m n e t k i 

1. ' Una t ie r ra , t r iga l , re
g a d í a , decebida de un cele
mín , sita en t é r m i n o de Qui -
Sones, sitio de los qni&oaos 
de la presa: linda al Norte, 
otra deTomás García ; Orien • 
te y Poniente, otras de Cas
to García ; Mediodía, calle; 
tasada en cien pesatis 100 > 

2. * Otra tierra,centenal, 
en t é r m i n o de Huerga, al 
sitio del Campo, hace nueve 
celemines: linda ai Norte, 
otra de Ventura SAncbsz, 
vecino de La Milla; Oriente, 
campo c o m ú n ; ÜÚAW'AI. 
herederos d? Tiburcio Fer-

Peaotas CU 

n á n d e z ; Poniente, campo co 
m ú n ; tusada en setenta y 
cinco pesetas 75 > 

Y se sacan á públ ica subasta por 
las cantidades citadas. 

El remate se celebrará s i m u i t i - . 
neamente en esto Juzgado m u n i c i 
pal y en el de Carrizo, que es donde 
se hallan IÜS objetos é inmuebles 
embargados, el dia dieciséis del p r ó 
x i m o m u de Febrero, hora de las 
pnce de U m a ñ a n a ; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo por que se sa
can á subasta los objetos é inmue
bles, y sin que los licitadores hayan 
consignado el diez par cieoto de su 
importe. N J Cinstan t i t u l o i , por lo 
que al comprador se le f i c i l i t a rá 
cert if icación del acta de remate. 

Dado en Chozas de Abi jo á d i ec i 
nueve de Enero d , rail novecientos 
seis.—Esteban Fidalgo.—Ante m i : ' 
E! Secretario. Joeé Honrado. 

L E Ó N : 1 9 0 0 

Imp. de la Diputación provincial. 
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P^Uzaa de Bolsa para operacicroea a difereaclaB inter-
• venidas pur Agente de Cambio ó Corredor de Comer-
, ció, colegiado. _ . < 

Cadá'Uíia de las tíos pólizas que conslilui/en la operacid* 

I . * ClUSf!.'. . 
2 . " Clase.. 
3. " clase ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
'4 ." clase 

De 
De 

. De 
De 
Df. 
De 
Uo 
De 
De 
Di 

7 . " CUÍFC. . . . i . . . . • 
8. * cU** 
9. " ciaee . . . . . 

l O . ' e l a m ' . 
De 11 .* clase. 
De la .* .c lase . 
Pólizas dé Bolsa para operaciones llamadas «Dobles» 

intervenidas por Agente de Cambio ó Corredor de 
Comercio, colegiado. 

Cada uno de los cuatro documenlos rjuc constituyen 
laopevaciin 

De - \ ' clase. 
De ' i . ' clssn 
De . 8 : ' c l a s e . . . . 

, De 4 . ' clane 
' Dé 5 . ' clora. 

De d ." c lase . . . 
De' 7 . ,c l«¡¿« 
De í j .* clr.ee.. . . . ' . 

• De S . ' c l a s n . . . . 
De 10." clase . . 
De I I . " cluío.- . . . . . . . . . . . . 
De 12." cióse 
Notas de in te rvenc ión de operaciones entre Agen

tes de Cambio ó Corredores de Comeicio cole
giados 

50 
25 
10 : 
7 • 
5 
4 
3 
2 
1 
0'50 
0'25 
O'IO 

25 
12'50 
5 
3*50 
2 5 0 
¿ 
1.'60. 
I . 
0'50 
0'25 

O'or, 

0^25 

Pólizas de operaciones para extinguir, ó reducir otras 
& plazo, mediante compensación -

Para la compra 
Para la venta. 
Denuncias par» impedir la negociac ión de efectos 
. . cot 'zables. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . - . " . i . . , 

:Notas de nogocieción de. valores éndósables , cbn 
in tervención de Agente de Cambio: colegiado.." 

Idem con iu te rvecc ióñ dé Corredor de Comercio 
... colegiado. . . . . . - . . . ' . . . . . . . . . . .*. . y . . . . ' . ' ' . . . 

Pólizas de Bolsa para operaciones al contado no in
tervenidas por Agente de Cambio ni Corredor de Co
mercio, colegiado. 

De 1." clase 
Ds 2 ."dase 
De 3." clase 
De 4 ." clase. 
Da 5." c l i s e . . . . . . . . ; 
De '6." c l a se . . . . . . . ; . ' . 
Do 7 . ' clase . . . . . . . . . 
Dé 8'.* ci'nse...;•.'.•.'..' 
De. 9." c l u s é . . : . : . . . . . . . . ' . 
De 10 . ' ' c lam. 
De 11 . " clase.. 
De 12 . ' . c l a se . . . . . 
De 13 . ' rtluse. 
De" 14.* clase 
De 15." c l a í e . 
De 16." clase 
De 17 . ' cUse 
De 18." clase. 
Do I S . ' c l . i s í 

Vendls pnrá operaciones al contado no intervenidas 
por Agente de Cambio ni Corredor de Comercio, 
eolegiado. 

De 1 . ' 
De 2 ." 

Pesetas ' 

0' 25 
0'25 

' 0' 25 • 

0 '2ó 

250 
200 
175 
150 
125 
100 
75 
50 
25 

. ¡o 
•7 
5 
4 
3 
2 
.1 
O'SO 
0'25 
0-10 

GitíSÚ. 
ci.-.se. 

1 
0 '50 
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